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-En la Ciudad de Corrientes, a nueve días de junio de dos mil cuatro, siendo las 11 y 47, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A efectos de verificar el quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de veintitrés señores legisladores y la ausencia de los diputados Arbo, José; Costa, Marco y Raimundi, Pedro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintitrés señores diputados y existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Navarro, Emilio a izar el Pabellón  Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, el diputado Navarro, Emilio procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

9-6-04                                                                                                                                           2.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 5ª Sesión Ordinaria del 2 de junio del corriente año. Si no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

A continuación se dará cuenta de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Solicito se obvie la lectura de los mismos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Tessare.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Que se apruebe con la salvedad de que los expedientes que tienen pedidos de informes, se giren a las comisiones respectivas. Entre los expedientes que figuran en las Comunicaciones Oficiales y Particulares, está el expediente 2.053 y el 2.052 que se adjuntan y van a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y el 2.062 que va a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones, con la salvedad de que algunos expedientes se girarán a las respectivas comisiones.

A continuación se pasa a dar cuenta de los expedientes venidos en revisión  del  H. Senado.

-Expediente 2.042: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que modifica el inciso e) del artículo 37 de la Ley 4.917 (Régimen Previsional).

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.043: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece la prioridad de atención en los establecimientos públicos y comerciales de personas discapacitadas.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.044: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que declara de Interés Provincial la mención “Pedro Pascacio Enriquez”.

-Se gira a la Comisión de Educación  Pública y Cultura.

-Expediente 2.045: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional  25.197 (Creación del Registro Único de Bienes Culturales).

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.046: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 25.501 (Prioridad Sanitaria del Control y Prevención  de Enfermedades Cardiovasculares).

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.047: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que modifica los artículos 3º y 26 de la Ley 5.528 (Caja de Previsión Social Para Médicos y Bioquímicos).
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Para este expediente se solicitó preferencia para la semana que viene. En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

-Expediente 2.048: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que modifica el artículo 3º de la Ley 2.839 (Normas para el Ejercicio de la Medicina y Actividades Auxiliares.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.049: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece que el Gobierno de la Provincia, incluirá una opción libre de gluten para personas celíacas.
-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA PRESIDENTE (Meabe).- Seguidamente se dará cuenta de los proyectos de ley presentados por los diputados.

-Expediente 2.060: bloque PaNu -diputados Catalani, López y Cocheret- propicia proyecto de ley de Titularización de los Docentes de Grado de Recuperación de EGB1 y EGB2.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se dará cuenta de los proyectos de resolución presentados por los diputados.

-Expediente 2.050: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo repavimentación, señalización, desmalezamiento y habilitación de banquinas en la Ruta Provincial  27 –Tramo Cuatro Bocas- Goya.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.051: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo dé una respuesta a la problemática que padece el personal contratado del Hospital “Miguel Sussini” de Virasoro.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.055: bloq
ue PaNu-diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo asesore y asista a pequeños productores respecto a la tenencia de lotes y distribución de tierras

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente2.056: bloque PaNu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre diversos aspectos relacionados a juicios pendientes contra el Estado Provincial.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.059: bloque UCR -diputada Cúneo- propicia proyecto de resolución que requiere al Foro de Legisladores CRECENEA – LITORAL solicite al Gobierno Nacional continúe con el Proyecto de la Obra de Interconexión Vial sobre el Río Paraná entre Corrientes y Santa Fe.

SRA. RODRIGUEZ.- Señora presidente: solicito que este expediente se reserve en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE  (Meabe).- Así se hará, señora diputada.

-Expediente 2.063: bloque PaNu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que 
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-solicita al Poder Ejecutivo informe estado de situación de la construcción de la Comisaría del Barrio “17 de Agosto”.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los proyectos de declaración presentados por los diputados.

-Expediente 2.064: bloque Partido Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de declaración de adhesión al “Día Mundial del Medio Ambiente”.

SRA. PRESIDENTE  (Meabe).- Este expediente queda reservado en Secretaría, de acuerdo con lo convenido en Labor Parlamentaria. 

Vamos a pasar dar cuenta de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa. 

-Expediente 1.562: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea el “Programa de Prevención y Asistencia Integral de las Personas Víctimas de Violencia Familiar”.

-Expediente 1.680: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se establece que los institutos de enseñanza privada deben publicar si los títulos o certificados que extienden tienen carácter oficial.

-Expediente 1.740: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se establece que la Escuela Regional “José Manuel Estrada” pasará a llamarse oficialmente Escuela Normal José Manuel Estrada -Regional de Corrientes-.

-Expediente 1.842: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el rechazo del proyecto de ley por el que se establece la Celebración de Audiencia de Conciliación Obligatoria de los Juicios Ejecutivos (por considerar que la base normativa del mismo se encuentra dado por las leyes nacionales 25.561, 25.798 y 25.820).

-Expediente 1.877: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se declara Monumento Histórico y Patrimonio Cultural a la Casa Hidalgo de Alvear -Corrientes.

-Expediente 1.979: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se declara de interés provincial el “1º Concurso de Gestores Sociales” para personas ciegas y disminuidas visuales.

-Expediente 1.899: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Educación de la Provincia la creación del Instituto de Artes Escénicas y habilitación de un espacio físico para el dictado de clases.

-Expediente 1.976: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se dispone la apertura de un Ciclo de Charlas sobre Historia de Corrientes en el Recinto de la H. Legislatura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Seguidamente, vamos a pasar a tratar los expedientes 
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que van al Archivo.

SR. TESSARE.- Señora presidente: solicito que estos expedientes se traten en forma conjunta.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: solicito que el expediente 1.907, que integra la lista de los expedientes que van al Archivo, vuelva a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, quedan sólo tres expedientes para votar su pase al Archivo.

En consideración la moción del diputado Tessare, en el sentido de votar los expedientes en forma conjunta.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consideración el pase al Archivo de los expedientes 1.234; 1.457 y 1.841.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, los expedientes antes mencionados, pasan al Archivo.

Corresponde ahora, poner en consideración la moción de la diputada Rodríguez.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: voy a aclarar -por si alguno no sabe- que este expediente tiene que volver a la comisión, porque hay varios pedidos de informes relacionados con temas de aguas -o sea, con el Ente Regulador del Agua- y hemos visto la posibilidad de tener una reunión con el interventor de dicho Ente y, en ese sentido, vamos a acordar para la semana que viene esta visita, para poder recibir información no sólo sobre este tema sino también sobre otros temas que están en comisión.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Costa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: con respecto al expediente 1.907, que estaba aclarando la diputada Rodríguez, es para que la comisión solicite la aclaración a la Inspección General de Personas Jurídicas, porque el informe que envía con respecto a la comisión vecinal de Loreto no es bien claro. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez, en el sentido de que el expediente 1.907 vuelva a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, el expediente 1.907 vuelve a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

 Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: en todo caso, si están todos de acuerdo, voy a 
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pedir la inclusión en el Orden del Día de todos los expedientes que acordamos en la reunión de Labor Parlamentaria. Los números de expedientes son 2.006, 2.072, 2.066, 2.071, 1.958, 1.959, 1.960, 2.067 y 2.069; solicito que se reserven en Secretaría, para solicitar después su tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tengo anotado también el expediente 2.075.

SRA. RODRÍGUEZ.- Sí, señora presidente, faltan los expedientes 2.075, 2.076, 2.077 y  2.065. Con respecto a estos expedientes, solicitamos la inclusión en el Orden del Día y el pase -de todos ellos- a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación. Asimismo, pedimos la preferencia para el expediente 2.065, tal cual lo acordado en la reunión de Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Acá me informan que el expediente 1.960 ya es resolución. No sé quién solicito este expediente hoy.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: por qué no vemos los expedientes uno a uno, así sabemos de qué se trata y no hay problemas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No hay problema, señora diputada. 

Expediente 2.006: bloque de la UCR -diputada Cúneo- propicia proyecto de resolución por el que se solicita presentar ante el Foro de Legisladores de CRECENEA Litoral el Proyecto Hidroeléctrico Binacional Garabí  XXI.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.006.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 2.006 queda incluido en el Orden del Día. En consideración el tratamiento sobre tablas. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.-Señora presidente, señores legisladores: les solicitamos la inclusión en el Orden del Día de este proyecto de resolución para el Foro de los Legisladores del CRECENEA que se realizará próximamente. 

Acá se solicita especialmente que el equipo de legisladores del CRECENEA de esta Honorable Legislatura, acompañe al equipo interinstitucional de intendentes que está trabajando por Garabí XXI, tanto los intendentes de la Provincia de Corrientes como los de la Provincia de Entre Ríos. 

Entonces, lo que se solicita es que los legisladores representantes ante el CRECENEA de la Provincia de Corrientes y de la Provincia de Misiones, acompañen a estos equipos interinstitucionales y luego a los interdisciplinarios que se conformarán para esta obra de Garabí XXI. 

Además, lo que también se solicita en el artículo primero, es el apoyo a las provincias que integran el Foro de CRECENEA por parte del Gobierno Nacional para la ejecución de la obra. Por lo expuesto, solicitamos que nos acompañen. Muchísimas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, se vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: en la numeración de los proyectos que hizo la diputada Rodríguez, quería asesorarme si había ingresado el 1.958, el 1.959, el 1.980. El 1.960 tengo acá como que ya fue aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor diputado, están anotados esos expedientes.

También, acá tengo el expediente 1.960 que ya es resolución, corresponde al número 055/04.

SR. SUSSINI.- Está bien, coincidimos señora presidente; pero le quiero decir que en la reunión de Labor Parlamentaria acordamos también la inclusión en el Orden del Día de los expediente 1958, 1959 y 1.980. 

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca, el diputado Arbo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el tratamiento de los expedientes.

Expediente 2.072: bloque UCR -diputada Cúneo- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el acto a realizarse el 21 de junio en la Escuela Común Nº 854 del Paraje Las Garzas, Colonia Tres de Abril, Bella Vista.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Señora presidente: quería ampliar los fundamentos de esta declaración que es muy importante para el Departamento de Bella Vista, porque en el Paraje Las Garzas de la Colonia Tres de Abril -que se fundó en el año 1773 por Juan García de Cossio- fue también asentamiento de las tropas de la Provincia en 1825 y es uno de los asentamientos 
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rurales más importantes. 

¿Qué se va a hacer en este acto del 21 de junio? Además de conmemorar el Día de la Bandera, es el lanzamiento de un proyecto interinstitucional en donde se trata de rescatar todos los valores históricos de los parajes rurales del Departamento de Bella Vista. 

Entonces, les pedimos que nos acompañen en este proyecto de declaración, que es tan importante para todas las comunidades escolares que están trabajando en la revalorización histórica de nuestra Provincia. Además, el 21 de junio están invitados a asistir al Departamento de Bella Vista a estos actos, donde se harán homenajes a los primeros pobladores de la colonia. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.072.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 

9-6-04                                                                                                                                           9.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.071: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de declaración de interés legislativo el Panel de Sensibilización por el Día Mundial Contra el Trabajo Infantil organizado por la Secretaría de la Mujer y la Familia de la C.G.T.R.A.
Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Quiero aclarar, porque estaba señalando la diputada Vallejo Añasco, que la Cámara ya declaró de interés otras jornadas relativas al mismo tema.

En este caso se trata de un Panel de Sensibilización por el Día Mundial Contra el Trabajo Infantil organizado por la Secretaría de la Mujer y la Familia de la C.G.T.R.A, que se realizará el próximo viernes 12 de junio coincidiendo con el Día Contra el Trabajo Infantil de la O.I.T; son dos eventos diferentes.

El expediente 2.066 declara la adhesión de esta Cámara al Día Mundial Contra el Trabajo Infantil establecido por la O.I.T. cada 12 de junio; pedimos que se adhiera a este día a fin de concientizar y comprometer la participación de todos los sectores para desterrar el trabajo infantil en todas sus formas, sobre todo las más perversas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Mandamos a buscar los expedientes para clarificar el tema. Serán tratados con posterioridad.

Continuamos con el expediente 2.067: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Educación reparación integral de la Escuela N° 86 de Gobernador Virasoro.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: solicito la inclusión en el Orden del Día de este proyecto de resolución debido a la preocupante situación que vive la Escuela N° 86 de la localidad de Gobernador Virasoro, Departamento de Santo Tomé que, debido a los diferentes inconvenientes edilicios que viene presentando desde hace un tiempo a esta parte, tuvo que ser cerrada. En ella están funcionando tanto los niveles EGB 1 y 2 como también el Instituto de Profesorado de Virasoro y no presta sus servicios educativos desde este lunes y, hasta la fecha, todavía no se han encarado los trabajos para revertir esta situación, no sabiéndose cuando se van a reanudar las actividades educativas en ese establecimiento.

Por eso, pido el acompañamiento para que instemos al Ministerio de Educación a enviar  al Departamento de Infraestructura Escolar para que tome conocimiento y resuelva esta problemática. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.067.

-Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente  2.069: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Hacienda y Finanzas informe sobre financiamiento del Programa de Caminos Provinciales 2° Etapa.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: solicito la inclusión en el Orden del Día de este expediente y su posterior tratamiento sobre tablas, con respecto a una problemática que ha sido conocida a través del vicegobernador de la Provincia, que ha hecho una denuncia sobre algunas posibles negligencias por parte de las autoridades económicas provinciales que podría hacer peligrar el financiamiento del programa de Caminos Provinciales en la 2° Etapa.

Debido a la divergencia que se escucha en los medios y a la mala experiencia que hemos vivido los correntinos, de la pérdida del crédito que atendía las defensas de Goya, es nuestra preocupación conocer sobre esta problemática en particular; por eso hacemos una serie de requerimientos al Ministerio de Hacienda y Finanzas para que deslinde su responsabilidad o explique los motivos, que pueden llevar a la Provincia a perder otro financiamiento externo y que atiende a la necesidad de los caminos provinciales. 

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.069.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 1.958: bloque Autonomista -diputado Sussini-  propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione soluciones alternativas para mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Isla Apipé.

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Este expediente tiene despacho de comisión; pero creo que no ingresó en término, por lo tanto, solicito su inclusión en el Orden del Día y su posterior tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 1.958.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Quiero decirles que la Isla Apipé cuenta aproximadamente con dos mil habitantes. El otro día, en el proyecto de resolución 1.960 también se hizo mención a la ayuda del Gobierno, por lo que tengo que decir que ya ha llegado la misma, lo puede ratificar la diputada Noemí Cúneo, que anduvo por ahí.

Es importante que los legisladores empecemos a andar por todos estos lugares tan desolados, que no cuentan con vehículos; lo único que existe para salir de la isla son los medios acuáticos, las lanchas que lo hacen tres veces por semana. 

En este proyecto estoy pidiendo que la poca producción que tienen estos hombres que están trabajando se pueda exponer, ya que prácticamente para ellos la noche se hace a las 19 horas y hay una tranquilidad total, porque pocos tienen televisor y los pocos que tienen, ven canales paraguayos, tienen límites super delimitados; salen de ese límite y se encuentran con los paraguayos que los amenazan. O sea, el nivel de supervivencia es mínimo.

Uno de los considerandos de este proyecto es –reitero- que el pueblo de Ituzaingó haga un lugar para que ellos puedan exponer todos los productos que tienen -hortalizas, mandioca, maíz y verduras- y que nosotros realmente les demos asistencia. Ustedes saben que hoy el combustible aumentó mucho en proporción a lo que un producto pueda valer. 

Están pidiendo un subsidio del Gobierno en este proyecto y que se tengan en cuenta que son dos mil personas que viven y se están desarraigando. No hay probabilidad de vida, en el sentido de que se sigue ahí; los mismos médicos no tienen los elementos mínimos indispensables; sí quiero destacar el apoyo que en febrero hizo el Gobierno; pero que no quede sólo en eso sino que continúe. Lo que creo será así.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.958.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del pedido de incorporación en el Orden del Día para el expediente 1.959: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo determine límites definitivos de la Reserva Natural Provincial de la Isla Apipé Grande.

Está en consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 1.959 se incorpora al Orden del Día.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 1.959

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas para el expediente 1.959.
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Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- La Comisión de Tierras y Obras Públicas dio el despacho favorable a este proyecto del diputado Sussini, referido a la delimitación de una reserva natural que fue instituida por una ley de 1994; pero nunca tuvo efectivo cumplimiento. Entonces nos pareció correcto que por esta resolución se pida al Poder Ejecutivo Provincial que realice efectivamente la delimitación de la reserva. 

Quiero agregar que hay otro proyecto, sobre el que el diputado Sussini pedirá tratamiento sobre tablas, referido a una solicitud que se hace al Poder Ejecutivo de la Provincia de Corrientes y a legisladores nacionales para que soliciten ante el Gobierno Nacional un ATN de       ciento veinte mil pesos ($120.000) para adquirir una lancha Delta, de seis cilindros, a combustión diesel, que sirva de comunicación entre la tierra firme del Municipio de San Antonio e Ituzaingó. Esta lancha será destinada por el Municipio de San Antonio a ver los recursos naturales de la isla y a todo lo que sea un desarrollo turístico sustentable en la isla y creo que será el único medio de comunicación que tendrá Apipé, por lo que nos parece conveniente a la Comisión de Tierras y Obras Públicas dar despacho favorable a los dos proyectos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.959

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 1.980: bloque Autonomista propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Provincial y legisladores nacionales por Corrientes gestionen ante el Poder Ejecutivo Nacional fondos ATN para adquirir una lancha tipo Delta para el Municipio de San Antonio de la Isla Apipé Grande.

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Es para pedir que se ponga en consideración, porque tiene despacho, señora presidente.

La diputada ya fundamentó el proyecto, así que es para que se ponga en consideración. Se trata de una lancha Delta. Quiero decir que hay sólo tres viajes semanales y el que no toma alguno de los tres viajes, queda sin comunicación con la isla; por eso es el pedido de esta lancha.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión en el Orden del Día para el expediente 1.980 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 1.980 se incluye en el Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas para el expediente 1.980.

 -Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

 Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.980

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Pido que se notifique a los legisladores nacionales el pedido que estamos haciendo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El diputado Tessare mociona que se envíen las comunicaciones a los legisladores nacionales a continuación de la aprobación del proyecto, porque obviamente el proyecto se está dirigiendo en parte a ellos.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.071: bloque del Partido Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de declaración de interés legislativo el Panel de Sensibilización por el Día Mundial Contra el Trabajo Infantil organizado por la Secretaría de la Mujer y la Familia de la CGT de la República Argentina.

En consideración la inclusión en el Orden del Día para el expediente 2.071 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 2.071 se incluye en el Orden del Día.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.071

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas para el expediente 2.071.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.071

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.066: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de declaración de adhesión al Día Mundial Contra el Trabajo Infantil.

En consideración la inclusión en el Orden del Día para el expediente 2.066. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 2.066 se incluye en el Orden del Día.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.066

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas para el expediente 2.066.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.066

-Se lee, vota y aprueba sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.065  del bloque Justicialista que propicia proyecto de ley que instituye el 7 de junio como Día de la Dignidad Ciudadana.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: vamos a solicitar para este expediente, su incorporación al Orden del Día, su pase a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y preferencia para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración, primero, la inclusión del mencionado expediente en el Orden del Día.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: conociendo un poquito el contenido de dicho expediente, tengo entendido que el mismo se refiere a que se instituya el 7 de junio como el Día de la Dignidad Ciudadana, porque fue ese día cuando empezó el movimiento de la Plaza,  que se destituyó un Gobierno Constitucional o fue el inicio de lo que yo considero un Golpe de Estado hacia las instituciones democráticas en ese momento.

En ese sentido, creo que venir a restañar viejas heridas no le hace bien ni a Corrientes, ni a esta H. Cámara, ni al pueblo de Corrientes, porque fue quien posteriormente sufrió una Intervención Federal, y así nos fue. 

Por eso, presidente y siendo breve como pidió el diputado Badaracco, el bloque del PaNu  solicita, juiciosamente, el pase a Archivo de este expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: soy consciente de lo que expresa el diputado Costa, porque ya lo hemos hablado en Labor Parlamentaria, donde adelantaron que la bancada del PaNu no iba a acompañar en ningún momento el tratamiento de este expediente, pero creo que este homenaje que se pretende hacer, justamente tiene que ver con aquel momento en que miles y miles de correntinos tomaron, no sólo la Plaza de acá enfrente sino todas y cada una de las Plazas para instalarse y llevar su reclamo, fue un ejemplo del que tendrían que haber aprendido los dirigentes, no sólo de aquél entonces, que no pudieron dar respuestas acorde a las demandas de la ciudadanía sino que terminó, es cierto, el divorcio de la dirigencia, terminó con la tragedia de la Intervención Federal. 

Pero justamente fue ese pueblo que se levantó reclamando algo elemental que era el pago de sueldos, el derecho a poder manifestarse sin tener que ser víctimas de traslado o persecución, porque vivíamos en una época de mucho oscurantismo, de muchas persecuciones, que bien podríamos definirla como una etapa negra de la historia de Corrientes. Fue el pueblo movilizado en la calle, más allá de los colores partidarios, más allá de las estructuras gremiales y sindicales, el que salió a la calle demandando soluciones.
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En homenaje a esa movilización, que empezó en aquel entonces y que siempre está presente, porque vemos que hace poco también se han instalado nuevamente las carpas en demanda de un aumento salarial, es que creemos que este proyecto, que ojalá hubiera podido salir por unanimidad de este Cuerpo, porque ahí sí estaríamos demostrando que aprendimos la lección del ’99; pero como ya sabemos que no va a ser así porque todavía hay algunos que no se han hecho la autocrítica que exigía, no sólo un determinado sector, sino que exigía la historia de nuestra Provincia para poder cerrarse, es que vamos a pedir que este expediente vaya a la comisión respectiva y salga con preferencia para la próxima sesión.

Ésta es una oportunidad más que estamos dejando pasar para demostrar que con serenidad y madurez aprendimos de las responsabilidades que hemos tenido cada uno en lo que ha sido nuestra historia correntina, historia signada por crisis de gobernabilidad recurrente, que siempre terminaron en la Intervención Federal.

Estamos inaugurando una nueva etapa que construimos todos juntos y ojalá que desde esta H. Legislatura podamos transitar caminos distintos al de aquel momento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.-  Señora presidente: lamento que para el diputado Costa la advocación de esa  fecha signifique una herida y no una lección. Realmente creo que si es así no hemos aprendido nada, porque no debería ser una herida. 

Deberíamos haber aprendido lo que significa hoy para el pueblo de Corrientes -que normalmente en el curso de su historia no ha tenido una participación activa en los temas públicos, quizá por imperio de un sistema político durante muchísimos años que jamás creó herramientas que permitan esa participación, jamás creó un ambiente necesario para que florezca la participación ciudadana- que ese día, en esa gesta, el pueblo de la Provincia de Corrientes -como señalaba la diputada Ferreyra- no sólo en la Plaza  que está acá enfrente y que fue llamada la “Plaza de la Dignidad” sino en todas las Plazas de la Provincia, se haya manifestado y se haya reunido  a reclamar por lo que consideraba justo. 

Creo que todo esto no puede ser considerado  como una herida, debe ser una lección y debe ser recordado, porque así estamos permitiendo nosotros los políticos, los que tenemos la obligación de generar ese clima, ese ambiente, esa herramienta para que la ciudadanía permanentemente participe, nos controle, nos vigile y no nos deje nunca más encerrados, solos en una oficina, porque ellos nos deben controlar, nos deben hacer saber su opinión y deben participar en nuestras decisiones.

Creemos que el 7 de junio es un día que con toda justicia debe llamarse “Día de la Dignidad de la Ciudadanía Correntina” porque, en síntesis, eso fue lo que reclamó el pueblo, dignidad y es nuestra obligación mantener y proteger esa dignidad del pueblo de aquí y para siempre y es por eso, que entendemos que es un proyecto, que no pretende remover las heridas del diputado Costa, sino simplemente pretende no olvidar la lección.

Insistimos entonces, señora presidente, en el pedido de inclusión al Orden del Día de este expediente, posterior pase a comisión y preferencia para la próxima sesión.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: acá no se trata de remover o no las heridas del diputado Costa, acá el tema son las heridas que aún subsisten  en este pueblo de Corrientes que se invoca, el pueblo que  ha manifestado públicamente su disconformidad y su decepción de aquella dirigencia política que los usó, que los usó, porque toda expresión era promovida y eso lo sabemos por dichos de los propios actores, que aún hoy lo manifiestan en cuanto a que lo que buscaban era la expresión madura de la dirigencia política.

Recordemos, presidente, ya que estamos en tren de recuerdos, qué era lo que ocurría en nuestra Provincia, esta Provincia o el famoso pueblo, que no era todo como acá se pretende hacer aparecer sino una porción del mismo, alguna anuencia de cierta dirigencia  lamentable de intereses políticos, en donde la posición era combatir a un gobierno que había asumido con el setenta y dos, casi el setenta y tres por ciento del electorado. Un gobierno constitucional, que se había constituido en esta Provincia por imperio de la elección popular, y es eso lo que no se ha aprendido.

Acá no podemos olvidar que fue esta misma Cámara la que obstaculizaba la posibilidad de refinanciación, a través de la implementación de una Comisión Bicameral -recordemos un poco- y entonces, se le imposibilitaba al Gobierno poder asumir los compromisos salariales y es lógico; acompañamos la necesidad de este pueblo que tenía derecho a percibir sus salarios por los servicios prestados; pero no salgamos de contexto, no saquemos las confabulaciones, las estrategias políticas conocidas hoy por todos y, reitero, por sus mismos protagonistas.

No se trata acá, como dijo la diputada Fagetti, de aprender la lección, hablando de días, etcétera; acá la lección está dada por la madurez que ha demostrado este bloque opositor, desde la instauración del Gobierno del doctor Colombi. Ha posibilitado todas y cada una de las pretensiones del Poder Ejecutivo, donde este bloque opositor ha venido acompañando cada vez que el Gobierno, en forma minuciosa y detallada, ha hecho conocer la necesidad de los intereses provinciales, no sectoriales.

Ésa era la madurez política que en aquel momento se pedía para el gobierno del doctor Braillard Poccard. Pero obviamente, había que opacar ese gobierno; ya era suficiente para la oposición de aquel momento que se asumiera -reitero- con el casi sesenta y tres por ciento de adhesión del electorado y no se podía permitir que se continúe haciendo un gobierno popular.

Cuando se habla acá, y me preocupa como mujer de la democracia, de regímenes que han regido en esta Provincia, quiero decir que siempre que hubo un gobierno popular fue por elección del electorado y si la Unión Cívica Radical o el Partido Justicialista desde el año 1983 hasta la fecha no han sido gobierno, ha sido porque no han podido conseguir la adhesión del electorado y nada más; como ha ocurrido en estas últimas elecciones donde nosotros, la ciudadanía, y tal vez no la ciudadanía -tengo certeza para decirlo- sino el Poder Judicial de la Intervención Federal, ha decretado que tengamos el rol de oposición.

Todos los análisis, señora presidente, deben hacerse en el contexto correcto, en el momento y sobre todo cuando es historia, se debe escuchar a los propios protagonistas. La 
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lejanía de los acontecimientos nos permite ver con mayor claridad lo 
que ha sucedido.

Creo que en el fuero íntimo y en la convicción de todos y cada uno de los diputados, sabemos a ciencia cierta cómo se han gestado los hechos y cuál fue el móvil de algunos sectores que, lamentablemente, utilizaron a parte de la ciudadanía, a una porción del pueblo para sus bajos intereses. Pero eso tuvo su castigo también, con una Intervención Federal que algunos pretendían que continúe y otros no hemos apoyado eso en ningún momento y a las pruebas me remito, de lo que ha sido dicha Intervención que ha venido como consecuencia de esas lecciones no aprendidas, no por este bloque opositor de hoy, sino por la oposición de antaño. Ésa es la lección que no ha sido aprendida.

Como consecuencia, tuvimos una Intervención Federal que produjo modificaciones nefastas, que produjo una desolación y desamparo del Poder Judicial, lesionando lo más importante que tiene una persona, que es su seguridad jurídica; destruyeron el Poder Judicial, produciendo en personas de bien la necesidad de quitarse la vida, no lo olvidemos. De todo eso ha sido responsable esta Intervención y lamentamos que hasta hoy no se hayan resuelto judicialmente las múltiples causas en que están involucrados los ex interventores en todos los Entes o las distintas divisiones del Poder.

Todos, en mayor o menor medida, hemos sufrido lo que ese desencuentro de correntinos trajo aparejado. Ésa es la lección que debemos aprender. No olvidar, pero tampoco dejar de aprender de los errores que se pudieron haber cometido, sin entender lo que enaltece a la oposición, como hoy -reitero y categóricamente lo digo- lo hacemos nosotros; este Gobierno no puede decir que no ha obtenido acompañamiento del bloque opositor, más precisamente del bloque del Partido Nuevo en todos y cada uno de los proyectos que fueron enviados para su análisis a esta Cámara y en donde se privilegió, no los intereses partidarios, sectoriales o situaciones personales, con el voto apoyando -a veces previamente pidiendo informes, como corresponde a una oposición responsable- y acompañando al Gobierno, porque entendemos que primero y antes que todo -y ésta es una doctrina para el Partido Nuevo- están los intereses de la Provincia. No simplemente declamándolo y estableciendo, a través de un proyecto, la dignidad; sino dignificándolo propiciando las posibilidades y el hecho concreto de que este pueblo viva con dignidad. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: disculpen mis pares, sólo para recomendar la lectura de un trabajo de investigación que realizó la Universidad Nacional del Nordeste en el año 2000, dirigida por el licenciado Pérez Soto, dónde sociólogos y antropólogos analizaron      -desde el punto objetivo de la ciencia- el fenómeno producido en el año 1999 denominado como “Plaza de la Dignidad” o “Plaza del Aguante”.

Recomiendo esa lectura, porque tal vez la lectura de un análisis objetivo puede hacer cambiar de opinión a mis pares de la bancada del Partido Nuevo o, por lo menos, la de los que se han manifestado y comprendan que sólo estamos tratando de reconocer lo que significa la decisión de participación de la ciudadanía y no estamos hablando de dirigencia o dirigentes 
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políticos, sino de ciudadanos comunes que decidieron participar un buen día de la cosa pública y esto le hace bien a la democracia, no sólo en ese entonces, sino también ahora y siempre. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fratti.

SRA. FRATTI.- Señora presidente: sólo quería  decirle que también deberíamos fijar una fecha y declarar de interés la recuperación de la dignidad de los correntinos, cuando se fue la Intervención Federal de Corrientes. Porque ahí, los correntinos, recuperamos nuestra dignidad.

Otra cosa que quería recordar, es que nunca se investigó cómo se realizó el manejo de los fondos del pueblo de Corrientes, cómo lo manejó esa Intervención Federal; además de los CECACOR, ya que fue indignante lo que pasó con el pago de los sueldos con estos bonos a los correntinos.

Es decir, si vamos a empezar a hablar de  recuperación de la dignidad y, principalmente, de la dignidad de los correntinos, el tema es muy largo y va a tener que ser tratado por cada uno de los bloques de los distintos partidos, qué opinión tiene sobre la dignidad de los correntinos.

Nosotros también deberíamos declarar que se recuperó la dignidad de los correntinos cuando se fue la Intervención, la cual fue, como todas las anteriores intervenciones, nefasta y totalmente desagradable, tratando a los correntinos, a la mayoría, como si fuéramos los peores delincuentes; porque no nos olvidemos que el gobierno que nosotros teníamos, que era del Partido Nuevo, era apoyado por la mayoría de los ciudadanos.

Entonces, el tema a tratar sobre la dignidad de los correntinos es un tema muy largo. Nada más, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: probablemente en un Cuerpo Colegiado uno tiene que respetar, profundamente, los puntos de vista, las posiciones y el derecho  que tiene cada uno de los legisladores a presentar o interpretar las circunstancias históricas o de vida de un pueblo. 

Respeto el punto de vista que tiene el bloque Justicialista sobre este tema, pero discrepo profundamente sobre las circunstancias de erigir el 7 de junio como el Día de la Dignidad de todo Corrientes porque, primero entiendo que no fue todo el pueblo el que estuvo en esta circunstancia, en esta plaza, en esta plaza histórica porque acá, creo que tenemos que empezar a rescatar los valores históricos de las luchas libertarias de Corrientes donde, verdaderamente, el pueblo luchó por su dignidad, su tierra, ante invasores que querían conquistarla, etcétera; pero no entre correntinos, eso nunca.

Sinceramente,  el trabajo que hizo la Universidad financiado por el Universidad Nacional del Nordeste, el licenciado Pérez Soto y todo el equipo que le había dado un trasfondo, digamos, académico a ese movimiento que, básicamente hoy, señora presidente, casi todos los medios hablan de confabulaciones, de complot o de la palabra que se usa mucho ahora, como es la conspiración; esos son movimientos políticos dentro de esos términos, que se toma 
9-6-04                                                                                                                                         24.

o no con la destitución del gobernador, de su vicegobernador, con la intervención de los  Municipios de Capital, etcétera; sacar un gobierno para instaurar otro y, verdaderamente, a los seis meses tuvo que ser intervenida la Provincia.

Dignidad tuvo el diputado Perié cuando, en la 1° Asamblea Legislativa,  pidió perdón a todos los correntinos por lo que pudo haber hecho. Dignidad tuvo la intendente de la Capital, cuando en el día de ayer pidió perdón al diputado nacional Martínez Llano por si alguna vez hirió a su persona. Dignidad hay que tener pidiendo perdón, señora presidente, o reconociendo los errores.

Habremos tenido, los del Partido Nuevo, muchos errores; pero hemos hecho nuestra autocrítica, a pesar de que algunos legisladores no lo entiendan así, la actitud de este bloque, como dijo la diputada Vallejo Añasco, acompañando las cosas importantes para Corrientes, es parte de la autocrítica y es parte de  no querer someter a esta Provincia a lo que nos pasó a nosotros, a la Provincia como  Gobierno.

Por eso quiero aclarar, y respeto la posición de los justicialistas; pero sostengo mi posición de que  no va a servir este proyecto de ley, declarando el día 7 de junio Día de la Dignidad; sí adelanto que va a venir a desentrañar viejas heridas, no personales, no físicas, no mis heridas, no las heridas del diputado Costa, gracias a Dios mis cicatrices están rosadas y bien cerradas, mis cicatrices se han cerrado perfectamente, señora presidente.

Pero, lamentablemente, creo que esto va a desunir nuevamente la conciencia y el corazón de los correntinos. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente, señores diputados: a mí me gustan las plazas, me encantan las plazas, los días domingos para ir a caminar, para recrearme y me caló profundamente en el sentimiento democrático y patriótico la Plaza 25 de Mayo de 1810.

Las plazas que se desplegaron a lo largo de la República, cuando el pueblo tuvo que manifestarse, me encantan; apoyo las manifestaciones del pueblo en el lugar natural que tienen; las plazas del General Perón; admiro la plaza del 17 de Octubre, me recuerda al pueblo en una valoración histórica respecto de sus derechos. Todas las plazas, la de la Dignidad del año 1999, ya es un hito histórico en la Provincia de Corrientes, quién puede negarlo.

Como diputado de la Provincia, que me tocó ser en ese momento, la plaza de San Roque, con la sesión de esta Cámara de Diputados, más allá de lo que era una realidad política en ese momento en la que se manifestó el pueblo de Corrientes, porque no estuvieron solamente los habitantes de San Roque, fue una jornada de la democracia como una manifestación espontánea y abierta, si bien con alguna forma tal vez de violencia; pero en la que no hubieron heridos ni muertos, tal vez hubo violencia verbal; pero que tenían que ver con la realidad política del momento.

Por qué vamos a rehuir de esto que nos pasa a los correntinos, a estos desencuentros; como diputado de la Provincia asumí en ese momento plenamente mi responsabilidad y fui al frente y acompañe a los dieciocho diputados en ese momento para que de alguna forma -la 
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Historia dirá- si se pusieron o no  en orden las cosas.

Me gusta la plaza de hoy, a pesar de que la que está en San Roque no es mi carpa, ya lo he aclarado, porque ésa es la forma que tiene de manifestarse el pueblo, ésas son las plazas públicas y cuando decimos que es la Plaza de la Dignidad mejor todavía; si hoy se llama de la Vigilia indica claramente que estamos preocupados de que el empleado, el ciudadano correntino esté preocupado; el ser humano tiene ocho horas de trabajo, ocho horas de sueño y ocho horas de vigilia; hoy el correntino tiene veinticuatro horas de vigilia; pero sin dejar de lado las horas de trabajo y de sueño. 

Esto es muy importante que lo tengamos en cuenta, que en donde paguemos Prensa para apretar a la gente, paguemos Prensa no sólo para publicar los actos de Gobierno sino también para decir las cosas cambiadas; el hecho de fortalecer nuestras instituciones, nuestra democracia o cuando nos recriminemos seriamente porque alguien plantea que tiene que llamarse Día de la Dignidad, el establecimiento inaugural de carpas que, reitero, pasaron a la historia en Corrientes.

Creo que esta Institución vale, más allá de que las cicatrices estén rosadas o estén sangrando todavía, depende de la forma que esté, ésta es la autocrítica que nos va a llevar, tal vez, a que nos pongamos en positivo y encontremos el verdadero camino de grandeza.

Por eso, a mis pares les digo que escuchemos este tema, que debatamos, que no le escapemos a la realidad de ese pueblo de Corrientes que se manifestó dignamente y que esto nos va a permitir el sinceramiento que necesitamos los correntinos, más allá de nuestras posiciones políticas, que son francas y dadas a la luz del día y, por lo tanto, como aporte ya tuvimos mucho que ver en este pedacito último de la historia de Corrientes y ojalá acertemos el rumbo, señora presidente, con estos debates que -reitero- son siempre útiles.

Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Como aparentemente ya no hay otro diputado que pide la palabra, cerraremos el debate.

Está en consideración del Cuerpo la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.065, que ya está debatido.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Rechazado. Cuenta con nueve votos por la inclusión en el Orden del Día, de manera tal que el proyecto no alcanza los dieciséis votos que se requieren, ya que hay veintitrés diputados presentes.

Está reservado en Secretaría el expediente 2.075: presidente del Superior Tribunal de Justicia remite anteproyecto de ley de creación de la 6° Circunscripción Judicial de la Provincia.

SRA. RODRÍGUEZ.- Los expedientes 2.075, 2.076 y 2.077 son tres proyectos enviados por el Superior Tribunal de Justicia; uno, sobre la creación de la 6° Circunscripción Judicial; el otro, sobre una reforma del Código Procesal Penal y el tercero es una reformulación del tema del Ministerio Público.

Para estos tres expedientes solicito su inclusión en el Orden del Día y el pase a la 
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Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, porque en el poco tiempo que tuvimos para verlos, observamos que es un proyecto hecho con mucha responsabilidad y con un gran valor como para ser estudiado. Por eso, pedimos su inclusión y pase a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación para que podamos darle estado parlamentario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Es para que se adjunten a estos tres proyectos de organización judicial todos los relacionados que existen, como ser también el de ejecución tributaria, que es de mi autoría y está en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Y hay otros proyectos más... 

SRA. VALLEJO AÑASCO.-  ... como el presentado por el doctor Rubín.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la inclusión en el Orden del Día para el expediente  2.075

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la inclusión en el Orden del Día para el expediente 2.075

En consideración su pase a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

En consideración la inclusión en el Orden del Día para el expediente 2.076

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la inclusión en el Orden del Día.
En consideración el pase a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación para el expediente 2.076

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

En consideración la inclusión en el Orden del Día para el expediente 2.077

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la inclusión en el Orden del Día.
En consideración el pase a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación para el expediente 2.077

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

Se encuentra reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas el expediente 2.059.
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Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Señora presidente: el expediente 2.059 es un proyecto de resolución solicitando al Foro de Legisladores CRECENEA Litoral que gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional la continuación de los estudios del puente Corrientes – Santa Fe, entre los kilómetros 853 y 1.054 del Río Paraná.

Este puente -tengamos en cuenta- es una ruta bioceánica que permitirá el paso del Mercosur hacia el puerto de Valparaíso, en Chile. Así que solicito a los legisladores nos acompañen en este proyecto de resolución para ser tratado en el Foro de Legisladores CRECENEA Litoral.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas para el expediente 2.059: bloque U.C.R. -diputada Cúneo- propicia proyecto de resolución que requiere al Foro de legisladores CRECENEA Litoral solicite al Gobierno Nacional continúe con el proyecto de la obra de interconexión vial sobre el Río Paraná entre Corrientes y Santa Fe.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.059

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas el expediente 2.064: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de declaración de adhesión al  Día Mundial del Medio Ambiente.

En consideración el tratamiento sobre tablas para el expediente 2.064.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.064

-Se lee, vota y aprueba sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del Orden del Día.

Expediente 1.943: bloque Partido Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de ley que modifica el artículo 3° de la ley 2.839 (Ejercicio de la Medicina).

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria que este expediente continúe en comisión, con preferencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Pediremos que este expediente se adjunte al expediente 2.048 venido en revisión del Senado que trata del mismo tema y que permanezca en comisión, porque no tiene despacho. 

Que se adjunte y mantengamos la preferencia para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Referente a este expediente, fue extensamente tratado en la comisión. Sucede que por una cuestión de tiempo, quedaron temas puntuales que no se consultaron con todos los miembros. 

Solicito un cuarto intermedio de cinco minutos para que podamos hablar los miembros de la comisión y tal vez podamos tener el acuerdo de todos los miembros de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración que el expediente 1.943 vuelva a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social con preferencia para la próxima sesión.

SRA. RODRÍGUEZ.- Acumulado con lo remitido por el Senado, para que no se traten dos cosas distintas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración que el expediente 1.943, adjuntado al expediente 2.048 vuelva a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social con preferencia para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, con preferencia para la próxima sesión, adjuntado al expediente 2.048

Se pasa al tratamiento del expediente1.978: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el cual se modifica el inciso a) del artículo 56 Capítulo IV “De la Pensión” de la Ley Provincial 4.917

Tiene preferencia y cuenta con despacho que aconseja sanción favorable sin modificaciones. 
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Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.978

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.040 por el cual el bloque PaNu -diputados Catalani y López- propicia proyecto de ley que crea un Régimen Especial de Adjudicación de Viviendas del INVICO para los Bomberos Voluntarios de la Provincia de Corrientes.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: el despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación respecto a este expediente lo que solicita es que se acumulen al mismo los expedientes 1.442 y 1.977, porque estos otros dos ya están en estudio de dicha comisión y tratan sobre una reglamentación en general de la labor que cumplen los bomberos voluntarios e incluso en el 1.977, del diputado Raimundi,  contempla en uno de sus artículos un beneficio similar al que se plantea en el proyecto en cuestión.

Por lo tanto, lo que se solicita es que se acumulen los tres expedientes, que vuelvan a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y preferencia para la próxima sesión, a fin de analizarlos en conjunto y sacar un solo despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Fagetti.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE  (Meabe).- Aprobado.

Se pasan a considerar los proyectos de resolución con preferencia.

Expediente 2.036: bloque PaNu -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo se abstenga de efectuar toda publicidad sobre la Reforma de la Constitución Provincial.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: solicito que por Secretaría se dé lectura a la parte resolutiva de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora diputada.

-Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Se ha entendido, tanto en la comisión como en Labor Parlamentaria, el sentido de este proyecto. Por eso es que la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, a la cual pertenezco, ha despachado favorablemente y las modificaciones no se apartan del sentido intrínseco del proyecto, por lo que solicito a mis pares se apruebe el despacho emanado de la comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes. 

Seguidamente se pasa al tratamiento de los proyectos de ley con despacho de comisión.

Expediente 1.467: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja aceptar el veto parcial del Poder Ejecutivo a la Ley 5.498 (Régimen para Vehículos Abandonados en la Vía Pública).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: en este expediente se trata de la aceptación de un veto del Poder Ejecutivo, donde las observaciones formuladas se refieren a una problemática semántica, ya que el proyecto original se refería al Poder Ejecutivo Municipal y, por ser de su competencia este tema de los vehículos abandonados en la vía pública, debió haberse escrito “Departamento Ejecutivo Municipal”.

En ese orden es que las correcciones de la comisión antes mencionada se han considerado válidas y es por eso que fundamento el despacho favorable a la misma, solicitando el acompañamiento de mis pares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.592: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que instituye la figura del Parlamento Infantil.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: éste es un proyecto que tiende a lograr mayor conocimiento de nuestros jóvenes, de nuestros alumnos sobre todo en el funcionamiento de las instituciones democráticas y, fundamentalmente, en el manejo de la creación y formación de las leyes.

Es por eso que veríamos con agrado que este Poder, a veces bastante desprestigiado, dé la oportunidad a la gente joven para que tenga conocimiento cabal de cómo se trabaja y es así que la única forma de entender es haciéndoles participar simulando una sesión, donde pretendemos que los alumnos del 9º año de la Educación Básica puedan acceder a dicha participación, ya que esto responde fundamentalmente a lo que establece la Ley Federal de Educación en distintos puntos donde propicia la forma Democrática Representativa Republicana y Federal de Gobierno.

Creemos que es un hecho auspicioso para que en la formación integral, que también propicia la Ley Federal, podamos tener ciudadanos realmente comprometidos con el sistema democrático formados íntegramente con conocimiento cabal de sus deberes y sus derechos.

Éste es un proyecto que se va a financiar exclusivamente con los fondos de la H. Cámara y lo dejamos abierto para que los presidentes de ambas Cámaras puedan coordinar y reglamentar, en su momento, el funcionamiento de este Parlamento Infantil.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- ¿Se ha agotado el Orden del Día, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor diputado.

SR. ÁLVAREZ.- Antes de finalizar esta sesión, señora presidente, quiero informar a mis pares -porque usted ya está informada- que el día jueves de la semana pasada fui al Congreso de la Nación por una invitación que me realizara nuestro senador nacional, ingeniero Fabián Ríos, para asistir a un debate sobre ligadura de trompas que se realizó en el ámbito del H. Senado de la Nación. Fueron integrantes del panel la doctora Mabel Bianco, especialista en género y salud; la licenciada María Inés García, legisladora de la Unión Cívica Radical por la Provincia de Río Negro; el doctor Mario Mas, médico especialista en salud sexual y reproducción y la diputada Marta Milesi de la Legislatura de Río Negro. Este panel fue organizado por la senadora nacional de la Unión Cívica Radical, profesora Amanda Isidori.

Luego del debate, se llegó a la conclusión de que es conveniente presentar -en el ámbito del Congreso Nacional- un proyecto de ley para brindar la posibilidad a hombres y mujeres de encontrar, a través de este método, el régimen adecuado para la planificación familiar y así evitar los embarazos no deseados. Nada más y muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Ferreyra.
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SR. FERREYRA.- Señora presidente: es para poner en conocimiento de esta H. Legislatura, porque hoy hablábamos acá del respeto a los derechos, del poder ciudadano, de las plazas -que es bueno en algunas plazas, radicarse como “Plazas de la Vigilia”, como decía hoy el diputado Insaurralde- y hablábamos también de política, sobre algunas actitudes que nos retrotraen a otras épocas, poniendo en conocimiento distintos radiodespachos y disposiciones que están llegando a las instituciones escolares a modo de amenaza a los directivos, para que informen -en forma urgente- sobre las personas que están ejerciendo su derecho de paro o huelga.

Quienes se desempeñan en la docencia saben que existen instrumentos administrativos que determinan los tiempos en que se informan las ausencias, las inasistencias y cualquier novedad que exista en el establecimiento escolar, es por eso que este tipo de radiodespachos       -que hoy tengo copia acá en mi banca- no son más que un artilugio de presión, para recordar lo que tiene que hacer un directivo; creo que cualquier directivo sabe cuál es su función.

Esto, reitero, creo que nos hace acordar de otras épocas que, como se dijo acá, la madurez política y la tolerancia había permitido superar. Pero, lamentablemente, a distintas escuelas de nuestra Provincia han llegado estos radiodespachos, que no hacen más que hacer lo que vulgarmente se llama un “apriete”, para que los docentes dejen de manifestar su necesidad urgente de recomposición salarial.

Quería poner en conocimiento de esta Cámara, porque muchas veces hacemos discursos y manifestaciones que luego en los hechos no se trasuntan o son totalmente contrarios y esto es denunciar que en la Provincia de Corrientes debemos aprender a respetar las leyes y respetar -fundamentalmente- el derecho a huelga que tienen los trabajadores cuando reclaman un aumento salarial, como en este caso. Nada más y muchas gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: no quiero dejar pasar por alto, que en sesiones anteriores había pedido -justamente lo que está pidiendo el diputado Ferreyra- tolerancia y compresión. 

Primero, celebro el acercamiento de mis pares del Frente de Todos, que me pareció correcto y segundo, no quiero dejar pasar la aproximación que tuvo el gobernador, como jefe y cabeza del Poder Ejecutivo y del Frente de Todos, con la intendente del municipio más grande de Corrientes.

Había dicho que acá hay dos Frentes que han ganado; uno ganó la gobernación y el otro ha ganado la mayoría de las intendencias más grandes de la Provincia y que si no había tolerancia, compresión y diálogo, no podríamos haber llegado a este momento con esta tranquilidad.

Quiero resaltar que a veces tenemos que dejar un poco de lado la parte política -esa politiquería barata- y pensar en grande, pensar en Corrientes. Ese día, el discurso que hice no lo hice demagógicamente; lo hice pensando en Corrientes, lo hice porque estaba -sobre todo 
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acá en la H. Cámara de Diputados, que es la Cámara donde hay mayor número de representantes y se dificulta aún más la coincidencia- realmente preocupado por Corrientes.

Sinceramente agradezco su presencia, señora presidente, que también aportó su granito de arena en este acercamiento dentro del Frente de Todos y, por supuesto, que habrá coincidencia entre todos los partidos políticos. Ojalá que primen, ante todo,  los intereses de los correntinos o los intereses de nosotros particularmente o de algún partido político. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: es para proponer -a raíz del informe del diputado Ferreyra-  que la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, se reúna con autoridades del Ministerio de Educación y de la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia, porque si bien nosotros expresamos nuestra voluntad sancionando una ley que impide los descuentos en los días de paro, no ha tenido aún la media sanción del Senado; entonces, ante estas manifestaciones y a fin de evitar que se puedan cometer injusticias o arbitrariedades, planteo que concurran a la comisión -en todo caso acompañado por la asesoría legal de este Cuerpo- y que se interioricen y realicen las gestiones conducentes para que esto, a lo que le dimos media sanción, sea trasladado al Poder Ejecutivo, aunque no se haya cumplido aún el trámite parlamentario. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Si ningún otro diputado hará uso de la palabra, invito al diputado Navarro a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Navarro arría el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda levantada la sesión.

-Es la hora 13 y 22.

